
Artículo lo: Declárase Monumento Histórico, en los términos de 
la Ley No 12.665, al Museo Arqueológico “Pío Pablo Díaz”, 
ubicado en la localidad de Cachi, Provincia de Salta. 

Artículo 2O: Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros a 
realizar las transferencias necesarias a los efectos de 
implementar lo dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 3O: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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